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Ante la V Cumbre de jefes de Estado ALC – UE

Fundamentación:

Las personas jóvenes representan aproximadamente el 34.68%
 de la población en la región de América Latina y el Caribe (ALC), por lo cual se hace imperioso satisfacer las necesidades prioritarias de este grupo importante de personas y garantizar la consecución y ejercicio de sus derechos fundamentales; en función del cumplimiento  de tratados internacionales como la “Convención Internacional de Derechos Humanos”, los ODM’s, la “Convención Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes”, los tratados en materia juventud, combate a la pobreza y medio ambiente de la Comunidad Andina y el Mercosur , y enmarcado por el “Año Iberoamericano de la Juventud” declarado en la “XVII Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado” realizada en Chile en el 2007, revelando así la importancia de los y las jóvenes como actores fundamentales del desarrollo de sus propias comunidades, naciones y regiones.

El empoderamiento de los jóvenes se hace evidente y necesario refiriéndonos a la promoción de la incorporación de los y las jóvenes en los procesos de toma de direcciones y gestión de políticas públicas desde y para la juventud y de esta manera contribuir al fortalecimiento y la interlocución de las plataformas juveniles  de América Latina, el Caribe y la Unión Europea.

Como movimiento asociativo juvenil tenemos la intención de ser reconocidos como actores activos, listos para asumir responsabilidades y tomar acción en temas que afecten directa o indirectamente el desarrollo de nuestras regiones. 

Deseamos llevar a discusión temas que son relevantes y prioritarios para los y las jóvenes que representamos centrados en dos ejes básicos, el social y el medio ambiental; además de temas de igual relevancia para las organizaciones firmantes como lo son salud con énfasis en la salud sexual y reproductiva, trabajo digno, educación formal y no formal y la sostenibilidad ambiental.

Eje Medio Ambiental

Desarrollo sostenible: medio ambiente, cambio climático; energía 

SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL

Según el CEPAL, el 32% de la población en el Perú  tiene entre 0 y 14 años  y el 36% entre 15 y 34, por lo podemos afirmar que el 68% de la población del país es menor de 35 años
; Si partimos de esta premisa, podemos afirmar que la participación de los jóvenes en la adopción y toma  de decisiones así como la ejecución de programas en favor de nuestro medio ambiente y el desarrollo es vital y decisiva para poder generar cambios profundos, tal como lo señala la Agenda 21.

El Perú como precedente positivo, ha firmado y a su vez ratificado casi todos los convenios, protocolos y tratados de en pro de la conservación y sostenibilidad ambiental; instrumentos que si son manejados correctamente, seguirán contribuyendo a aminorar el impacto negativo que afecta en diferentes ámbitos a nuestro medio ambiente.

La Constitución Política promulgada en 1993 señala el uso sostenible y la conservación de los recursos naturales y detalla la obligación del Estado Peruano de conservar la diversidad biológica y las áreas naturales protegidas.

Teniendo a la vista este panorama político existe la necesidad imperiosa de que la juventud peruana participe activamente en todos los niveles pertinentes de los procesos de adopción de decisiones, ya que ello afecta su vida actual y tiene repercusiones para su futuro. Además de la contribución intelectual y de la capacidad de movilizar apoyo que tiene la juventud, los jóvenes tienen una manera particular de analizar las cosas que es necesario tener en cuenta.  

Durante las dos últimas décadas, hemos podido ver el compromiso asumido por los jóvenes en el tema ambiental y el aumento de su preocupación por la búsqueda de soluciones y contribuciones importantes para el desarrollo sostenible,  sin embargo esta voluntad de los jóvenes se ve muchas veces frenada por los limitados recursos financieros comprometidos para el desarrollo y la ausencia de voluntad política, que en muchos casos, puede servir de aliado para enfrentar de una manera efectiva problemas ambientales como el Calentamiento Global o la problemática hídrica que son problemas fundamentales que los jóvenes de hoy tendrán que enfrentar en un futuro no muy lejano.

Analizando desde nuestro punto de vista, las diferentes Cumbres, encuentros, firmas de tratados, convenios internacionales relacionados al medio ambiente, mucho de ellos coinciden en lo mismo “el desarrollo sostenible” un concepto que toma fuerza en la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible celebrada en Rio de Janeiro en 1992 y que nuestro país participó y firmó los acuerdos en la llamada “Agenda 21”. 

Diez años después en la Cumbre sobre el Desarrollo Sostenible, en Johannesburgo, se evaluaron los avances logrados en los temas tratados en la Agenda 21, el Perú participó de esta reunión y donde por primera vez, el organismo máximo en el tema Ambiental, el Consejo Nacional del Ambiente (CONAM),  convocó a las diferentes redes y organizaciones juveniles a participar del informe nacional que sería presentado en esta nueva Cumbre, nunca antes el CONAM había tenido un trabajo tan importante con diferentes organizaciones representadas por jóvenes, en donde pudieron observar de cerca todo el trabajo que se venia desarrollando por parte de los jóvenes desde las Universidades, Organizaciones Barriales, Asociaciones, Movimientos Juveniles Parroquiales, etc., todo trabajo relacionado al Desarrollo Sostenible. Pero mirando fríamente nos pudimos dar cuenta que todo este esfuerzo realizado por los jóvenes podría tener mejores frutos si hay un compromiso verdadero por parte del Estado de trabajar en conjunto y confiando en la capacidad de los jóvenes para resolución de problemas.

En Johannesburgo se acordó mantener los esfuerzos para promover el desarrollo sostenible, mejorar la calidad de vida de personas que viven en bajo la línea de la pobreza y revertir la continua degradación del medioambiente mundial, es decir se acordó casi lo mismo que diez año antes en Rio de Janeiro, entonces podemos afirmar que las condiciones para el desarrollo sostenible en el 2002 no fueron mejores a las que se vivieron en 1992, pues no se puede negar que la brecha entre países pobres y ricos sigue aumentando, las necesidades de desarrollo son mas apremiantes, y con respecto al medio ambiente, este  se sigue degradando con mayor celeridad.  

Otro de los importantes desafíos que tiene nuestro país es lograr las metas de los Objetivos del Milenio; respecto a la Sostenibilidad Ambiental, la contaminación del agua y el aire, la inadecuada disposición de los desechos sólidos, la erosión de los suelos, la deforestación y la pérdida de la biodiversidad son desafíos que tanto el Estado como la Sociedad Civil se están involucrando cada día más, pero el ritmo 

aún no es el adecuado, por ejemplo lo que respecta a Agua y Saneamiento, los progresos en ambos aspectos ocultan grandes disparidades determinadas por la pobreza y el lugar de residencia, siendo las mas afectadas con este problema las zonas rurales y las urbano-marginales, por lo tanto existe la necesidad urgente  de llegar a estas zona, dotando a las diferentes entidades encargadas del suministrar el recurso hídrico de la infraestructura necesaria para una adecuada gestión del recurso y que este pueda llegar a estas zonas. 
Los jóvenes peruanos no estamos ajenos a este gran problema pues somos conocedores que el agua dulce constituye únicamente el 1% de la totalidad de agua existente en el mundo, siendo el caso del Perú un país privilegiado al poseer el 5% del agua potable a nivel mundial, sin embargo este recurso es manejado de manera inadecuada, debido a la ausencia de políticas adecuadas de manejo y aprovechamiento, así como del incumplimiento de las ya existentes, generándose así escasez y falta de suministro para las zonas más alejadas y pobres del país.

Es así que vemos con mucho entusiasmo que los jóvenes peruanos organizados a través de diversas organizaciones juveniles, vienen trabajando en este tema, que conlleven a lograr verdaderos cambios en temas complejos y urgentes con el fin de sensibilizar y movilizar a las personas para trabajar juntos en pro de los grandes desafíos socio ambientales que nuestra generación enfrenta.

Desde la Juventud exhortamos a los gobiernos que adopten nuevas estrategias nacionales para el desarrollo sostenible. Estas deberán elaborarse con la amplia participación de todos los sectores, incluidas las organizaciones no gubernamentales, la juventud organizada, organizaciones internacionales y población en general, ya que el desarrollo de un país va a tener sentido sólo en la medida que es capaz de mejorar la calidad de vida de los seres humanos y su entorno, de lo contrario todos los esfuerzo se quedarán en tan solo buenas intenciones.

Eje Socio Económico

Pobreza, desigualdad e inclusión social
Educación

A pesar de los avances notables que se aprecian en el sector educación y el proceso de mejoramiento de la calidad educativa en el que estamos inmersos, los esfuerzos por armonizar la situación de la educación en la región andina han infructuosos, al no contar con acuerdos suscritos de manera regional con la intención de mejorar los estándares de educación de nuestros países. Según cifras del CEPAL el número de analfabetos seguirá en aumento y es probable que muchos países en desarrollo (incluido el Perú) no lleguen a alcanzar la meta de la enseñanza primaria universal para el año 2015 como lo exige el convenio suscrito por nuestros países en el marco de los Objetivos de Desarrollo del Milenio.
Existen tres preocupaciones principales con respecto a los sistemas de educación actuales que atañen por igual a nuestra región. La incapacidad de muchos padres de enviar a sus hijos a la escuela debido a las condiciones económicas y sociales locales; la escasez de oportunidades de enseñanza para los y las jóvenes, las personas desplazadas, los niños de la calle, los jóvenes indígenas y de las zonas rurales y los jóvenes discapacitados; y la tercera se refiere a la pobre calidad de la educación existente.
Para alentar la promoción de sistemas de educación más adecuados orientados a satisfacer las necesidades actuales de los jóvenes y las necesidades futuras de sus sociedades, se hace útil y necesario tomar acciones para combatir estas 3 grandes falencias en los sistemas de educación de nuestros países buscando para ello investigar nuevos enfoques, como los sistemas de educación no formal, la capacitación para el empleo y e innovaciones en  misma educación formal. Debemos afrontar que debido a los problemas económicos comunes de nuestra región es difícil dar una solución inmediata a los problemas críticos que nos quejan en materia educativa pero debemos también tener siempre en mente que tenemos la obligación de invertir en una formación adecuada de todos los jóvenes, pues nosotros somos el principal activo económico de nuestros países y regiones.

Pautas de acción

Mejora de la educación básica, la formación profesional y la alfabetización de los y las jóvenes 

Dar prioridad al aseguramiento de la alfabetización y la educación básica para todos. Establecer como prioridad la reforma de los programas de educación y el currículo educativo, teniendo en cuenta los valores morales y la obtención de conocimientos adaptados a las realidades propias y a la vida en sociedades multiculturales. Debe insistirse en la importancia de desarrollar conocimientos relacionados con el uso de las TIC, la informática y la educación a distancia. Debe además prestarse especial atención a los grupos de jóvenes en circunstancias de vulnerabilidad, entre ellos los jóvenes indígenas, los migrantes, los niños de la calle y los pobres de las zonas urbanas y rurales, así como a los problemas especiales que plantea la alfabetización de los jóvenes con discapacidad física y mental. 

Promoción de la educación no formal como medio complementario a la educación tradicional 

A través de programas de educación no formal se promueve el rompimiento de esquemas de exclusión y discriminación, fomentando la integración de los individuos en un ambiente de valores de ciudadanía nacional y global y un adecuado manejo del tiempo libre.
Fomento del respeto y la comprensión mutua, paz, solidaridad y tolerancia entre los y las jóvenes

El gobierno y las instituciones de enseñanza deben promover y diseñar programas sobre el establecimiento de la paz y solución de conflictos para su introducción en los colegios y en todos los niveles educacionales. 
Establecimiento de mecanismos de participación intercultural
Tanto nacionales como regionales e intercontinentales para la promoción y reafirmación del conocimiento y aprendizaje de buenas prácticas educativas a través de intercambios educativos o convocatoria de proyectos innovadores de la mejora y promoción de la educación propuestos desde la sociedad civil.
Adecuada capacitación técnica y profesional y en programas de creación de PYMES

El gobierno y las instituciones educativas deben brindar una capacitación profesional y técnica adecuada a las condiciones de empleo actuales y futuras, así como en programas que promuevan la creación de pequeñas  y microempresas individuales y/o comunales.
Capacitación de dirigentes juveniles

Los gobiernos deben evaluar la adecuación de programas para capacitar dirigentes juveniles, así como promover y fortalecer espacios de discusión participativos y representativos para conocer las necesidades puntuales de grupos juveniles específicos.
� Asociación Cristiana de Jóvenes (ACJ - YMCA)  – Perú, Agua y Juventud Perú, Asociación de Scouts del Perú, Asociación de Chicas Guía del Perú , Club 23 de Mayo Chap – IFM (International Falcon Movement), Club Los Cachorros, Ecoclubes Perú, Emerge País, Instituto Político para la Libertad Perú, PADSIC: Plataforma de Acción para el Desarrollo Social del Individuo y su Comunidad, PLASPEC: Plataforma Social de Trabajo para el Progreso en comunidad.


� Jóvenes de 15 a 34 años. División de Población de las Naciones Unidas: Panorama de la Población Mundial: Revisión 2006. Base de datos de población. Incluye 46 economías: Anguila, Antigua y Barbuda, Antillas Neerlandesas, Argentina, Aruba, Bahamas, Barbados, Belice, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Dominica, Ecuador, El Salvador, Granada, Guadalupe, Guatemala, Guyana, Guyana Francesa, Haití, Honduras, Islas Vírgenes Británicas, Islas Caimán, Islas Malvinas (Falklands), Islas Turcos y Caicos, Islas Vírgenes de los Estados Unidos, Jamaica, Martinica, México, Montserrat, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Puerto Rico, República Bolivariana de Venezuela, República Dominicana, Saint Kits y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Surinam, Trinidad y Tobago y Uruguay.


� CEPAL, BADEINSO, 2005


� Basado en Programa de Acción Mundial para los Jóvenes de Naciones Unidas (13 de marzo de 1996 - A/RES/50/81.)
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